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MINISTERIO DE ENERGíA Y MINAS
Resolución Directoral

N' J8S -2011-|nEMtAAtt

L¡ma, 
lzJUt{,2o1l

Visto, el escrito N' 2059192 de fecha 13 de enero del 2011, med¡ante el cual la
empresa M¡nera Yanacocha S-R.L. presentó ante la D¡recc¡ón General de Asuntos
Amb¡entales Mineros (DGMM), el Estudio de lmpaclo Amb¡ental Semidetallado
(ElAsd) del proyecto de exploración m¡nera "DORISA', a ejecutarse dentro de las
siguientes conces¡ones m¡neras: Ana Gabrielle Uno, Ana Gabrielle Dos, Ana Gabrielle
cuatro. Ana Gabrielle Veintiuno, Claudina Venticuatro; Claudina Venticinco, Paul¡ta
doce, Chaupiloma S¡ete, Chaup¡loma Uno y Chaupiloma Once, ubicada en el d¡strito
de Cajamarca y La Encañada, prov¡ncia de cajamarca, departamento y región
Cajamarca.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 020-2008-EM - Reglamento Ambiental para
las Ac{ividades de Exploración Minera, se establece que los proyectos de explorac¡ón
minera clasificados dentro de la Categoría ll, se sujetaran a los procedimientos
adm¡nistrat¡vos de evaluación prev¡a, en el caso que la activ¡dad minera comprenda la
ejecución de más de 20 plataformas de perforación;

Que, por Resoluc¡ón Ministerial N' 167-200&MEM/DM, se aprobaron los
Términos de Referenc¡a comunes para las actividades de exploración m¡nera
Categoría ll, conforme a los cuales los t¡tulares m¡neros deberán presentar e¡ Estud¡o
de lmpacto Amb¡ental Semidetallado, de conform¡dad al Decreto Supremo N'020-
2008-EM, así como, la Ficha Resumen del Proyecto que deberá ser presenlada por el
titular del proyeclo de explorac¡ón conjuntamente con la Declaración de lmpaclo
Ambiental o el Estud¡o de lmpacto Amb¡ental Semidetallado, según corresponda;

Oue, conforme a lo establec¡do por el artículo 3'del Decreto Supremo N" 020-
2008-EM - Reglamento Amb¡ental para las Actividades de Exploración Minera, se
establece que la D¡rección General de Asuntos Amb¡enlales M¡neros, es competente
para evaluar y aprobar o desaprobar, según conesponda, los estudios ambientales
para el desarollo de las actividades de exploración minera;

Oue, en razón del escrito N" 2059192 de fecha 13 de enero del 201'1, Minera
Yanacocha S.R.L. presentó ante la D¡rección General de Asuntos Ambienlales
Mineros (DGMM), el Estudio de lmpacto Amb¡ental sem¡detallado (ElAsd) del
proyecto de explorac¡ón minera'DORISA', a ejecutarse dentro de las siguientes



concesiones m¡neras: Ana Gabrielle Uno, Ana Gabr¡elle Dos, Ana Gabrielle Cuatro,
Ana Gabrielle Ve¡ntiuno, Claud¡na Venticuatro; Claud¡na Venticinco, Paulita doce,
Chaup¡¡oma Siete, Chaupiloma Uno y Chaup¡loma Once; ubicada en el distr¡to de
Cajamarca y La Encañada, provinc¡a de Cajamarca, departamento y región
Cajamarca;

Que, mediante escrito No 1978667 de fecha 06 de abril del 2010, la D¡rección
Regional de Energía y Minas de Cajamarca, envió a la DGAAM, toda la ¡nformac¡ón
reterida a la real¡zac¡ón del taller participativo real¡zado el día 17 de mazo del 2010,
en la escuela del Caserio Apalina Baja, ubicado en el centro pob¡ado de Yanacancha
Grande, del d¡strito de La Encañada, prov¡ncia y departamento de Cajamarca. La
¡nformación alcanzada se refiere a un pequeño informe, el formulario de preguntas
escritas y orales realizadas como cop¡a del video.

Que, a través de Of¡cio N' 118-2011-MEM-MM de fecha 19 de enero del 2011,
la DGMM remitió a la admin¡strada los formalos de avisos para su respecliva
publicación en el D¡ario Of¡cial 'El Peruano' y en el d¡ario que difunde los avisos
jud¡ciales de la región donde se desarrollara el proyecto m¡nero. Asimismo, se le
requirió contratar la emis¡ón de av¡sos radiales en una emisora con cobertura en las
provincias y distr¡tos ¡nvolucrados en el proyecto m¡nero.

Que, a través de escrito N' 2067702 de lecha 10 de febrero de 2011, M¡nera
Yanacocha S.R.L., h¡zo entrega a la DGAAM-MINEM la documentación que acredita la
difus¡ón de los anuncios publicitarios sobre la Participación C¡udadana del Proyecto
"DORISA'.;

Oue. med¡ante Auto Directoral No 107-201 I-MEM-AAM de fecha 24 de febrero
del 2011, la DGAAM remitió al titular m¡nero las observaciones encontradas luego del
proceso de anális¡s y evaluación del ElAsd del Proyecto de Explorac¡ón "DORISA';

Oue. med¡ante escr¡to No 2072414 de fecha 02 de matzo del 2011, la

Mun¡c¡Dalidad distrital de La Encañada, alcanzó a la DGAAM, una serie de
observaciones al ElAsd del Proyec{o de Explorac¡ón 'DORISA';

Que, por escrito N' 2077027 de fecha 16 de mazo de 2011, Minera Yanacocha
S.R.L., sol¡c¡tó a la DGMM, ampliación de plazo para absoluc¡ón de las observaciones
comun¡cadas mediante el Auto Directoral No'107-2011-MEM-AAM.

Oue, a través del Auto Direcloral No 151-201'1-ME¡,-AAM de fecha 22
mazo de¡ 20'1'1, la DGMM otorgó a la recuffente un plazo ad¡c¡onal máximo de
dias háb¡les para la absoluc¡ón de observaciones.

Que, mediante escrito N' 2082359 de fecha 07 de abr¡l de 201'1, Minera
Yanacocha, hizo entrega a la DGMM-MINEM del levantamiento de observaciones
que fueran alcanzadas a través del Auto Directoral No 107-2011-MEM-MM.

Que, mediante escr¡to N" 2096¡156 de fecha 02 de junio de 20'11, M¡nera
Yanacocha S.R.L., hizo entrega a la DGAA¡,i|-MINEM información complementaria
Dara el levaniamiento de observaciones que fueran alcanzadas a través del Auto
Directoral No 107-20 1 1 -MEM-AAM
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Que, med¡ante escrito N" 2097907 de fecha 07 de jun¡o de 2011, Minera
Yanacocha S.R.L., presentó a la DGMM-MINEM los cargos de recepc¡ón del
documento de levantamiento de observaciones;

Que, mediante escrito N" 2098761 de fecha 09 de junio de 2011, Minera
Yanacocha S.R.L., presentó a la DGAAM-MINEM información complementaria que
aclara y precisa el levantamienlo de observac¡ones;

Que, med¡ante escrito N' 2099307 de fecha
Yanacocha S,R.L.. Dresentó a la DGMM-M|NEir¡
documento de levantamiento de observaciones;

de junio de 2011, Minera
cargos de recepc¡ón del

Que, evaluada toda la documentación presentada, se elaboró el Informe
-2011-MEM-M[¡/CAG/MLI/MTM. el qual recomienda la aDrobac¡ón del Estudio

de lmpacto Amb¡ental Sem¡detallado del Proyeclo de Exploración minera'DORIS^- de
la emoresa M¡nera Yanacocha S.R.L. a desanollarse en las @n@siones m¡neras: Ana
cabrielle Uno, Ana Gabrielle Dos, Ana Gabrielle Cuatro, Ana Gabrielle Ve¡nt¡uno,
Claudina Venticuatro; Claudina Venticinco, Paul¡ta doce, Chaup¡loma S¡ete,
Chaupiloma Uno y chaupiloma once, ubicada en el distrito de Ca.iamarca y La
Encañada, provincia de Cajamarca, departamento y región Cajamarca;

De conformidad con el Decreto Supremo 02G2008-EM, Resolución Minister¡al
N" 167-2008-OM, Decreto Supremo N'028-2008-EM, Resolución Ministerial N'304-
2008-DM, Decreto Supremo N" 053-99-EM, y demás Normas Reglamentarias y
Complemenlarias;

SE RESUELVE:

Artlculo 1".- APROBAR el Estudio de lmpacto Amb¡ental Semidetallado del
Proyecto de Exploración Minera'DORISA', a desarrollarse en las conces¡ones
mineras: Ana Gabrielle Uno, Ana Gabrielle Dos, Ana Gabr¡elle Cuatro, Ana Gabrielle
Veintiuno. Claud¡na Vent¡cuatro; Claud¡na Ventic¡nco, Paulita doce, Chaupiloma S¡ete,
Chaupiloma Uno y Chaup¡loma Once, ubicada en el d¡str¡to de Cajamarca y La
Encañada, provinc¡a de Cajamarca, departamenlo y región Cajamarca.

Las especificaciones lécnicas del presente Estudio de lmpaclo Ambiental
Semidetallado se encuentran ¡ndicadas en el Informe N' (/c3 -2011-MEM-
AAM/CAG/MLI/MTM de fecha dejun¡o de 2011, el cual se adjunta como anexo de la
presente Resolución D¡rectoral y forma parte ¡ntegrante de la m¡sma.

Articulo 2P.- Conforme lo prescrito por el articulo 2' de la Resolución Ministerial
No 209-2010-MEM/DM, las cert¡llcac¡ones ambientales deberán contar con la
georeferenc¡ación de las áreas respectivas, a fin de identiflcar las áreas que
efectivamente están bajo actividad y uso m¡nero; en tal sent¡do, las coordenadas de la
delimitación del área aprobada Dara el Estudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado
del Proyecto de Explorac¡ón M¡nera'DOR|SA", son las s¡gu¡enles:
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coordenadas en UTftl, del Area del Proyecto de Exploración Dor¡sa

El

¡

Ari¡culo 3'.- El proyeclo de explorac¡ón manera "DORISA' podrá ser e¡ecutado
durante un plazo de qu¡nce (15) meses, contados a part¡r de la fecha de notifcac¡ón de
la Resoluc¡ón D¡rectoral, incluyendo los trabajos de rehab¡litación, ciene y post ciene.

Asim¡smo, el titular m¡nero podrá ¡niciar sus actividades de exploración en un
plazo no mayor de doce meses contados a pariir de la fecha de emis¡ón de la presente
Resolución D¡recloral, deb¡endo comun¡car previamente por escrito, a la DGAAM y a la
OEFA

Artículo 4',- üINERA YANACOCHA S.R.L. se encuentE obl¡gada a cumplir
con lo estipulado en el Estudio de lmpaclo Amb¡ental Semidetallado del Proyecfo de
Explorac¡ón Minera "DORISA", así como, los compromisos asum¡dos a través de los
recursos compl€mentafios presentados por la empresa.

Articulo 5'.- La aprobación del presente Estud¡o de lmpac,to Ambiental
Sem¡detallado, no const¡tuye el otorgamiento de autorizac¡ones, perm¡sos y otros
requis¡tos legales con los que deberá contar el titular del proyecto minero para operar,
de acuerdo a lo establec¡do en la normatividad vigente.
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Arücub e.- Vencido el d¿o señalado en sl Artfculo 3' dé la pr€cenb
Resoluc¡ón Dirsctorá|, el titular minero d€bgrá de pr€serilar a la OEFA un Infoms
detallado do las adividad€€ do Fhabilitadón y cieÍB realizedas.

Arüculo 7.- Remilir a OEFA cofia ds la presante Rgsolución Dlrec{oral y de
106 documentoa que suatdrtan la mi8ma, para los fines dg fscaltsación
cofr93pondl6nta.

Arüculo E .- Rgmitlr copie de la pr3sorÍe Rg3olución Dirsctoral y d3 lo€
documentos qus sustcntan la m¡sma a la Dir€ccbn R€glonal d3 Enargfa y M¡ns dc
C.¡amarca, Munlclpelidd Prov¡ndel (b Ca¡amarca, Munlclpelidad Dislfibl (b
Ca¡ámerca, Munidpalldd disüital (b La Enacalada y al C€nlto Poblado Yanacanchs
Grande.

Roglsf!8c y comunfque8e.
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Articulo 6'.- Vencido el plazo señalado en el Arlículo 3'de la presenle
Resolución D¡rectoral, el titular minero deberá de presentar a la OEFA un Informe
detallado de las activ¡dades de rehabil¡tación y cierre realizadas,

.,.. ,.-\ . Arllculo 7'.- Rem¡t¡r a OEFA copia de la presente Resoluc¡ón D¡rectora¡ y de

1.,' .frhL los documentos que sustentan la m¡sma, para los f¡nes de fiscalizac¡ón
cofrespond¡entg.

Articulo 8o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución D¡recloral y de los
documentos que sulentan la m¡sma a la D¡rección Reg¡onal de Energía y Minas de
Cajamarca, Mun¡cipalidad Provincial de Cajamarca, Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de
Cajamarca, Mun¡cipal¡dad distrital de La Enacalada y al Centro Poblado Yanacancha
Grande.

Regisirese y comuniquese-

Resolución V¡ceminister¡al N' 00&201 1-MEMrüÁM
General de M¡nería
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